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ALSPONS A 311 TD AD 

NUMERO: - 83 /86 -ESCRITUR 

CONSTITUCION DL: COMPAÑTA 

TUNE cuore 

  

PINTADIAS LIMITIDA 

DOR" 

ENOMINADA 

Ce. LTDA. C FAM ¡CON ) 

CUINTIA: S/ %»00.000,00 
  

fín la ciudad de _Guayaquil, 

vincia 

dla Viernes de febrero 5d 1 e 

ochents- ante 

CASTILLO 

cientos seis, 

SUAREZ Notario este 

feceng 

LLIAMS ELGANDA FRETHEE 

CrSado 

los señores Ingeniero 

dee Lar a 

y domicilir ¿do esta 

MARLENE MIRANDA PRE 

en 

doña HAXDEL propios derechos 

RE de GARCÍA , quien declara 

Sada , ejecutiva y domiciliada 

doña GLADYS derechos sus E 

MIRANDA 

propios 
  

FREIRE 

toriana, casada, ejecutiva y domiciliada 

ciudad, 

M ARTH A 

propios 

de 

sus 

MIRANDA 

por 

PRE 1 RE DA 

ser 

lieda 

Ta 

ciudad, en esta por Sus 

comparecientes 

obligarse contratar capaces para 
  

conocerlos 
      _de esta resultados 

de 

  

titución compañía cuyo 

A A 

y 

DLL CONQUISTA - 

mi abogado GERMAN 

Comercial CARLOS WI 

ser ecuatoriano, 

ciudad, por 

  

de mil nove- 

Cantón, compa- 

sus 

me 

      

     

    

!   
ser ecuatoriana, C4- 

en esta ciud- ¿dy 

de AVALOS , quien declara ser ecua- 

derechos 5 Y doña GLEN ” 

NUNEZ ¿quien decla= 

ecuatoriana, casada, ejecutiva i  domici- 

propios derechos; 

son mayores de 

  

escritura pública de con 

otorgamiento 

  

FAJIOLA 

en €sta 

  
                          

a quienes a 
A A A A A A AA | 

| 
¿ 

doy _ fe. “ien instruidos en el objeto 

| 
S>- 

Concu-



AM rren con amplia y entera libertad para que la _ 

10 

11 

13 

14 

15 

16 

17, 

18 

19 

autorice me presentan la minuts que dice asf; | 
  

"SEÑOR NOTARIO 3 Sírvase insertar 
  

  

en su Registro de Escrituras Públicas, una de 

  

  

constitución de Compañfa de Responsabilidad Li - 
  

mitsada , con sus correspondientes Estatutos y 

declaraciones que hacen los socios fundadores 
| 
j 

según lo “dicho en las claúsulas siguientes : 
  

CLAUSULA  PRIMERA:- INTERVINIENTES :- Comparécen a 

la constitución de la Compañía de Responsabi- 

lidad Limitsda denominada $ FANTASIAS DEL CON_ 
    

QUIS SPADOR" Co LTDA. ( FANCON ), como socios apor - 

tantes del cepital las siguientes personas : 
  

Uno) Ingeniero C'RLOS WILLIAMS MIRANDA FREIRE,   por sus propios derechos, Ingeniero Comercial, OA A A 
casado y domiciliado en Guayaquil +.Dos) HAYDEE 

  

MARLENE. MIRANDA FRRIRE de GARCIA, por sus pro - 

pios derechos , Ejecutiva , casada y domiciliada 

en Guayaquil . » Tres) GLADYS FABIOLA _ MIRANDA 

FREIRE de AVALOS , por sus propios derechos, 

    

Ejecutiva , casada 1 domiciliada en Guayaquil ; 
  

Y» Cuatro) GLENDA MARTHA MIRANDA FREIRE de NU 
  

ÑEZ , por: sus Propios derechos, Ejecutiva ya - 
A A A A A A 

sada y. domiciliada en Guayaquil. Todos los” com- 
    

parecientes Son ecuatorianos . == - == ---- 

CLAUSULA | SEGUNDA: ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD DENO_   HINADA "| FANTASIAS DEL CONQUISTADOR" C. LIDA. C FAN 
| !   CON ) lo ' DENOMINACION , NACIONALIDAD Y DOMICILIO 
  x_ — — A - — ¿_ _ __ === AAA A Á 
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11 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

O3ILTO) PLAZO Y CAPITAL .- ARTICULO PATMBRO: DENO 
qE_ _- _AKAáA>+A>< A KA AA A 

  

cuna 

—'MINACION P 

rm me 

Con La 

Compañía _ de 1 

CoN UIS TADOR " Ca LIDA. 

Responsabilidid Li 

se colíátituye 

denominación de "FANÍASIAS DyL 
A A A A ESTOS a e 

E F ANC ON ) . 

   

      

E ¡Oo 

  

  

  

    

  

  

  

  

de 

_ de 

trabajo así _lo 

  

  

  

la Junta General.- 

ARTICULO 

, portación y > 

venta 

Én 

de 3 

al tales como 

-.yas de 
  

¡as   da cla 

Í co 

3e 

220 

¿ras y £rados , 

¡neral pera 

artículos 

de la Compañia es 

comercialización s | distribución, comprar 

a) toda 

imitación 

  

e a 

Clase 

i 

cosmético3, 

disfraces 

de artículos 

también 

todo 

 psra 

perfumes , visutería ,jo =-: 

para 

baby 

de 

matrimonioS, 

compromiso 

relacionados 

requiera i por reso lución 

o — consecueneta les  —person+s que intervienen en 

___ ella, 'únicsmente res»onden por las obligaciones | 
o ¡Sociales hasta el monto de sus participacioneSy 

_ _rigiéndose por las disposiciones de la Ley de Com- 

_pañífas , leyes conexas 1 estos estatutos. --- 

ARTICULO SEGUNDO: NACIONALIDAD Y DOMICILIO: La_ 

Compañía es de nacionslidad ecuatoriana y su dos 

__nicilio principal lo ciuded de Guayaquil , Repú y 
blica del Ecuador y sin perjuicio de poder es | 

_ tablecer sucursales o agencias, dentro o fuera 

A país y Cuando el desarrollo de sus planes | 

  
_TERCERO: OBJETO JOCTML:- Ul objeto social 

dedicarse a la importación y 2x- 
  

para 

Fiestas 

SoOWwers 

artículos 

l 

| 

niños¿ b) to- 

? 

de bazar 

infantiles, 

quinceañe-r 

anivers carios 1 

social; c) todos los | 

con y/o para artesanía y 

en ge” 

Zo A   
A



_menualidedes ; Y, 4) -a la representación de Compa- 

filas nacionales y extranjeras para la ejecución 

de cualquier tipo de negocios relacionsdos con 

el objeto socinl_ de la Compañía , pudiendo  tam- 

bién celebre r_ todo acto o contrato civiles_y____ 

mercsntiles permitidos por las leyes ecuatoria- 

naSy Slempre que tengen relación directa con 

el_ objeto, social, incluída la facultad de par - 

JO EN 

  

10 

ticipar A otras  SociedÍdes como socia o sccio=_ 

nista uando fuere necesario para el cumplimien- 
  

11 

12 

13 

14 | 

15 

16 

to del mismo e) a a o nn 

ARTICULO CUARTO :- PLAZO i- El plazo de duración de 
    

la Compañfa será _el_de treinta años y comenza= 

rá a contarse desde la fecha de inscripción de 

este instrumento en el Registro Mercantil del 

Crntón Guayaquil , pudiendo este plazo prorrogar-= 

A e a A o] A a o | 

  

17, 

18 

19 

20 

21 

se_o restringirse por resolución de la Junta Gtl=___ 
l 
l : nerel de, Socios convocada _€Xpresamente paras el 
    

  

1 

|     
1 1 
1 1 

1 
1 

Í 

ARTICULO 

  

l 
1 

efecto conforme a la Ley e inclusive _ podrá disol- 
Ta 

verse antes de la terminación de dicho plazo. - 

lericuto | QUINTO: C4PITAL i- El cuwpital de la Com- 

sde CUATROCIENTOS MIL SUCHES, dividido 

en cuatrocientas participaciones de UN MIL S3U_ 

CRES Cada; una, que han sido suscritas 1” pa- 
po Ml - _ o 

gadas ¡totalmente en dinero efectivo, en la for- 

ma 1 ¡proporción que se detalla en la claúsu- 

la tercera de esta escritura . ------- - 

      SEXTO:- DE LO3 CERTIFICADOS DE APORTA 

     



An uno de los socios recibirá 
      
   
   

E ni
 

de
 

- 
“o

s 
10 

fx 
Ss 

9 tificsdo de aportación en el que conste; S 
a e A A A A A A AAA A A 

rácter de n” negociable i el número da 
3 - — A A A A   

y y 

que por Su aporte le corresponden 
A ZE 

_paclones PARA 
    

chos certificados deberén estar firmsdos porel OA 
  

6 Presidente y el Gerente de la Compañia .. --- 

ARTICULO >EPTIMO: FONDO Di REOERVA IBGAL :—La 

8 Compeñla formará un fondo de rescrva legal has+ 

9 la _ que alesnce el veinte. por. ciento del capi-. 

10 tal socisl ; con tal finalided , la Compañía des- 

tinsrá anualmente el cinco por ciento de las 

utilidades líquidas 1 realizadas .- ------ A A 
  

13 _ARTICULO OCTAVO: DIE LA DIHMMCCION Y ADMINISTRA   

14 _CION DE LA COMPAÑTA. i> La dirección y gobierno 

de la Compañía. corresponde a la Junta General de 
15 A A A A A - o o —— | 

Socios y la administración al Presidente 1 Ge- 16 AA L A OMA 

17 rente de la Compañía de conformidad con la Ley 

18 | de Compañfas y los presentes Estatutos .- - - 
  A A a 

ARTICULO MOVINO : Di LA JUNT£ GENERA La DE SOCIOS: +- A A A A 
l i 

20 | La Junte General _ de Socios estará  _constitulída por (IIA A e A ANA 

21 _los_ socios , legalmente convocados i reunidos y 

92 | los que podrán concurrir «a las sesiones, per- 

sonslmente oO representrdos por otras persones, 
V 

Po socios o nó, mediente una simple carta de 
| 

25 o autorización pare Cada caso _ por poder ex -   26 IN tendido en legsl forma . Para que llaya qúorum 

    ¿ 

97 en la primera reunión deberá concurrir un nú- | 
| 

| 
| 

98 mero de socios que represente más de la Mitad 
a A A e a  



Y _del_ espitrl1_ social, toméndose_ sus. resoluciones 

o” por mayoría absoluta _ de los Socios presentes . 

Caso de no haber qúorum en la primera sesión 
3 - a A A A A 

se cCconvocerá una nueva , y en segunda convoca- 
4 _ a A A A a A A A A 

5 toria se reunirá con el número de socios pre= 

6 sentes , debiendo expresarse asíen la referi- 

7 da convocatoria, tomándose las resoluciones por 

la mayoría absoluta de los Socios presentes. - 
5. A A A - 

o ARTICULO | DECIMO : CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL 

10 DE  3OCIOS - Las convocatorias a Junta General 

a de Socios se harán: por la prensa , con ocho 

19 dfas de anticipación a la fecha determinada 

13 prra_ la reunión en uno de los periódicos de ___ 

14 meyor circulación en el domicilio principal de 

15 la Compañfa , haciéndolas el Presidente _o_el_____ | - 

16 |. Gerente 3 la Junta se. cfectuará en el local. 

17 socisl . Sin embargo si todos los socios estu=_____ 

IS vieren presentes podrán constitufrse en Junta 

19 General y Cuando unánimemente reso lvieren pre - 

00 | Vismente los asuntos a tratarse en ella y 
91 pare este caso no necesitará convocatoria pre- 

o 

99 via y) aplicándose lo prescrito enel Artículo 
1 ] , - = _ o a _ TT > 

93 doscientos ochenta de la Ley de Compañías Co - 

24 dificada , y en este caso la Junte se  enten- 

05 derá ¡convoceda 1 válidamente constituída en 

96 cualquier lugar de la República , el acta debe=- - 

27 , rén: firmarlo todos los “concurrentes $. --.-- 

08 ARTICULO | DECIMO PRIMERO: RLUNTONES DEL JUNTA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  
  

  

    

      

      
  

          
 



en
 

10 

11 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

EN 

ea 

| A A A 

lo 

del 

Cin 

Jun 

  

cia 

  

das   

Nog 
mente una vez al año y dentro de los Atrea. pri: e 

meros meses posteriores a la finalización 

ejercicio económico de la Compañia y extraordi- 
  

nerismente en cualquler época en que fuere con= 

vocrán nor el Presidente co el Gerente +. En las 
  

Juntas Generales se tri tbará solamente de los 

asuntos pers los que fuesen expres Samente con - 

vocadas . El socio _o socios que representen por 

podrén pedir La convocatoria de una Junta Ge- 

neral y si el Presidente o Gerente  rehusaren 

hacer la convocatoria o no la hicieren dentro. 

cito de la tición , podréín los socios que 

representen el diez por ciento del Capital so- 

solicitando dicha convocatoria e Un todo lo re - 

ferente a este particular se aplic.rán estric- 

o tamente las disposiciones contenidas en el Re- 

glamento sobre Juntes Cenerales de socios ji ac= |] 

cionistes expedido por la Superintendencia de Com- 

- 

¿RAL 2 La Junta General de ocios: sE reunirá     

    

A A A A 

forma  ordinaris 1 extraordinarios _Ordinariar| ma ordimapie_ 1 crtreordinario , Qróinaria- 

   

    

    

    

menos | el diez por ciento del capitl social,   
plazo de quince días contados desde el re- 

a A AA | A a o - | 

l recurrir al Superintendente de Compañías 

  
  

  

  

OS 

. - | 
ta Generales se llevaréín en un Libro Espe- Ñ 

l designsdo para el efecto con hojas folia+ 

1 numeración seguida, serita a Mano en | 
| anverso i reverso , cumpliéndose lo dispues-



to en la _Istro a) del artículo veinticuatro de 
  

  

  

1, A AM 

a dicho Reglamento. - Ln... - Lo -- 

, ARTICULO DECIMO PLGUNDO. s PRESIDENCIA DE LA JUNTA 

y cama y Estas serán presididas por el Pre= 

, | sidente de la Comprñfe o quien lo reempleco le= 
6 Ealmente 0 “en su defecto por un Presiden:e _Ad- 

A A A A A A e 

Hoc designado por mayoría de votos entre los 7 = DON A A 
1 

socios concurrentes , actuará como Secretario el 
  

a A A _ - 

9 Gerente 1 a falts de éste , una persona desig- 
    

1 
I 

acto + Ambos suscribirán el libro 10 nada en el 
A A A A A A A A A A A A 

I 

respectivo , debiendo aprobarse en la misma se- 

  

  

UA IA a O. 

12 sión el acta de la Junta. = - == == - - 

13 ARTICULO DEC IHO _ TERCERO: _ ATRIBUCIONES Y DEBBRES 
  

L DE LA JUNTA GENERAL DE  30CIOS :- Son atribucio- 

nes y deberes de la Junta General, «demás de las 
    

  

  

  

    

1 A AN 

16 señaladas en la Ley de Compañías. vigente, las Ssi- 

17 _ guientes: 2) 1 Designsr al Presidente y Gerente de 

5 | lo Compañía por un período de tres años ,pudien- | 
so | do ser! indefinidamente reelegidos; b) Remover al 

26 | Presidente y ul Gerente por oruses justificadas; o 
    

91 c) Conocer: i resolver sobre los balances e in - 
  

09 ventarios 
  

  
    

    

  

  

  

  
      051 _Como sobre la cuenta de perdidas 

03 | Y conancias que deben presentar el Presidente 

24 o el derente 3 dd) Resolver sobre la forma de 

.s — reperto de utilidades a los socios, previa de= 

026 ducción: del porcentaje para el fondo de reser- ] 
—— a A | 

07 | Va, determinando la fecha 1 forme de pago del 

mismo! 5 e): | Consentir con una votación de socios 
  

  

j 28 ! 
: i ; 

! 1 
/ o 

i . 
: I 

! 
: ! 
po



  

      

  

e . 

que representan la totalidad. del empital social _ AAA 

9 de. _la Compañía sobre la cesión de las. -participas,| 

3 ciones sociales y la admisión de mudos socios A A e A A 

r Es 

4 o de conformidad con l:s disposiciones. ¡diles 0 ad 
o sopa tó ño 

5 ——— —FOÑspecto 3) Reformar los. .Iistatutos, aumentar pp 

6 disminuir el capital social , acordar la transfor- 
  

- mación » fusión 0 diso lución anticipada de la Com= 

me 
8 - pañia , requiriéndose para estos casos , una vota- 

represente por lo menos las tres  cuar= que 

10 tas partes del capital social, concurrente a la 

reunión 6) Conocer por informe del Gerente acen- se
 

11 

o ca de las compras, ventas O gravamenes de bienes 
  

13 inmuebles; —h).- Resolver sobre la creación de nue= 

14 0 cargos de funcionarios de la Compañia y  fi- 

jarles sus atribuciones y sueldos ; 1) Acordar acer- 15 
  

16 Ca de la exclusión del socio o socios de acuerdo 

17 a las causales establecidas en la Ley ; 3) Desig- 
    

18 nar por un período _ de un año un Comisario Prin= 

19 cipal y un Suplente que se encargará de la fis- 

20 _calización de la Compañía ; k) Interpretar obligay ! pata 

21 | | toriemente el presente  _Iistatuto y, asi como resol | 

| 
32 ver_ _las dudas que hubieren en la aplicsción de 

A 0 A A A A a A e ¡ 
  

23 |. sus. claúsulas 3 y, 1.) Las demás funciones que NN 
| 

24 ml estuvieren contempladas en este LUstatuto , O 

25 en la ley como atribución de los personeros de. 

26 | la Compañía . == - « - e nl 

malo ARTICULO DECIMO CUARTO: 
Kn + mn A A a a 

DEL PRESIDENTE q El Pre-     sidente y Socio o nd, durará tres años en el 28



— e _ gido indef -inidamente AA A 

, ARTICULO DECIMO QUINTO :- DE LAS ATRIBUCIONES Y DE- 

, PERES DBL PRESIDENTE +- Son atribuciones y deberes | 
E l 

5 del Presidente las siguientes: a) Convocar , presi=__ 

6 dir y 4 irigir las sesiones de la Junta General de____ 

To Socios 5 b) vigilar la buena marcha de la Compañía y 

y  *l cumplimiento de sus deberes por parte de los fun= | 
y | Cioharios y empleados de la misma,pudiendo adoptar 

10 los medidas que considere necesarias para tal cometido; 

1 | 2) Presentar a la Junta General de Socios un informe de= 

19 tallado y completo de 1 Las actividades de _la Compañla; y, o 

13 d) Ejercer las demás atribuciones que le impone la Ley, 7 

4 | €Sstos Estatutos y la Junts General de Socios .- === 

15 | ARTICULO DECIMO SEXTO : SUBROGACION DEL PRESIDEN =___ 
16 TE:- En caso de feolta 0 impedimento del  Presiden= | 

17 | tey o sSubrogará con iguales atribuciones el _so=____ o 

18 -——£lo_ que se designe -.en-— una Junta. General-convo=—-- 

19 | Cada para tal objeto , fijándose el tiempo _de____ 

20 | la _ subrogación ,. 2 Si ello fuere posible, == -= == 

21 — ARTICULO DECIMO, SEPTIMO: DEL GERENTE :¿- El _Geren- 

42 te de La ¡Compañía . -pbuede _ser socio. o no de la _ 

.5 | misma, Será nombredo por la Junta General de o-=___ 
94 cios, durará tres años en sus funciones: y po- o 

E TT AT — 

25 drá ser _Féelegido indefinidamente _.- === ==>. 

26. ARTICULO DECIMO. OCTAVO: ATRIBUCIONES DEL GEREN =-___' 

27 TE; :- | Som 1 gus atribuciones : a) Actusr como Secre=___ 

28 tario en Las Juntas Generales de Socios ¡; b) Ha = 

ejercicio de sus funciones, pudiendo ser reele= 

  
  

  

    

  

  

  

    

  

    

    

  

  

  

  

  

  

    

  

      
  

A Eo 
: 
Í 

1 ) 
; J 

Í ? 

Í ! 
l 
1 

IN



    
     

       

to o cer ls designación del personal do empleados 

io trebajedores de la Compañía , y fije rles sus re 
de a A A A A A A qx q O KAAAdA4A4 A AAA O A A 

3 mune reciones; c) elebrar contratos indiN iduntes. A 

4 o colectivos de  trabujo e ¡intervenir en cual 

quier ontroversia que se suscitare aceren de 
| 5   

los mismo 3 ente las autoridades competentes , 
6 A A 

pudiendo utilizar las medidas legale que auto- 
    

1 A A 

riza el Código del Trebajo ; d) dutorizar con 
  

su sols firma todo acto o contrato yue obli- 
  

| gue a la Compañfa , sin cons ideración a Su Ccuan- 10 

tía y e): Representar legzulmente a la Compañía ce- 
e Í 4 

(HA A A ATAR 
4 

VETA ATA 

lebrando contratos de  Comprs , vent: e hipoteca | 

13 > de inmuebles y, «nticresis , i en general en la 

celebración de todo acto oO contrato relativo 
14 

    

a castos bienes que implique trensferencia de 
E A A 

  

16 dominio op gravamen Sobre ellos, sin autoriza - 

17 ción de la Junta General, pero informando  pos- 

te riormente del Particuior Po a los socios de la 18 
  

19 : Compañia en Junta General , Dn Abrir cuentas co- 
1 

20 ' rrientes en los Bancos 1 girar sobre_ ellas, pu- 

91 _ diendo obtener préstsmos bancarios 0 avsnces en 

cuentas corrientes, suscribiendo los instrumentos 
  

que fueren necesarios prra ello ; 8) Llevar la 
23 A A A A   
A e 

y 

' pontrbilidad de la Compa fifa con los empleados que 
24 | 

| 
designe al efecto, debiendo presentar a la Junta 

25 - e A 

General de Socios el balance respectivo, siendo 26 

de su respomsabilid.d el manejo de los libros 

correspondientes 3 h) Otorgar poderes especiales     28 
A A A e o e a a A A



d N y que deban extenderse a favor de funcionarios 
4 

Alo empleados | de la Compañfa o de cu.lquier per="_ 

3 sona extraña a olla, para que puelan ende= 
terminsdas ocasiones o en forma permanente, in- 

3 A 

5] tervenir en negocios i operaciones de la misma; 

6 4) Ejercer todas las funciones administrativas ____ | 

7 que le encomiende la Junta General de Jocios; yy 

s | 4) Ejercer las demás facultades que le comce= | 

9 dén La Ley d estos BstatutoS. - === == 

0 ARTICULO DECIMO NOVINO 3 SUBROGACIÓN — DEL GERENTE 

a Será subrogado por el Presidente de la” Compa - - 

9 ñiÍa con las mismas _ atribuciones , estableciéndose 

1Ó | el tiempo de la subrogación , caso fuere posible. 

14 _ ARTICULO VIGESIMO :  REPRESENTACION  LUGAL¿- El Pre= | 

15 sidente , el Gerente tendrán la representación 

16 | legal de la Compañfa conjunta o sepsradamente,pa=____| 

17 | ta todos | los actos judicirles o extrajudiciales | 

18 en La forma_i_ con las limitaciones establecidas ____ 

19 en este Estatuto . Están autorizados a constitufr 

so Procurrdomes Judletales , señeLéndoles sus atrá= 
oy buetones» ar o -- | qq A A AA A 

29 ARTICULO | VIGESIMO PRIMERO: DE LO3 SOCIOS ¡- Los 

23 socios tend rán los derechos, obligaciones i res=___ 
24 _ pomsabilidados conforme a lo dispuesto en-la ley 

05 de Compañías, estos Estatutos i el Reglamento. - Ñ 

06 ARTICULO, VIGESIMO SEGUNDO: DE LA DIJOLUCION;-La 

. _ compañía _¡se disolverá cuendo lo acordaren los so= 
o cios ob una meyoría que represente, pc lo me- 
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| 1 , I 
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-7- TS 
1 OS y las tres cuartes partes del“ copité 

, e 

2 
'j' concurrente a la Junta Giener»l , y por 2 A A     , enusales e tablecidas en la Ley .- - - $ o - 

  

o
 

> E
A
 

H
 

E
 y
 

y a 2
 

: 

e E pas
) o
 y ARTÍCULO y IG. 1 TERCIO? 

4 — a . r a . —— A A A A A A A A e A e So z 

| y 
jesse de liquidación de la Compañla la Junta Ge- 

    

Gn
 

A A  _AAANk4>—m>+m 

6 |" neral de socios des signar al liquidador de la — : AA | 

misma, pudiendo serlo «l Presidente , Gerente o 
A A 

  

8 _ cuslquiers de los socios con especificación de 

o] 
9 sus atribuciones, remuneración 1 tiempo en que 

10 verificar su cometido» Caso de imposibilidad de 
    

1 hacer esta designze ión , lo horá la Superinten- 

, dencia de Compañías. === ===. -=---o-.-- 
A 

13 ARPICULO  VIGESIMO CUMRTOS DE LA FISCALIZACION¿= 

La Junta General de Jocio3 20M) rará anualmente 
a a A ÁS A - o e — ¡ 14 

Un Comis ario Pri ncipal i uno Juplente y Para 
15 

16 que verifique la fiscalización de la sociedud,con 
    

; 

17 ' todss las atribuciones i extensión de su come- 

18 ¡tido según laz normss dadas por la Ley de Com+ 

18
3 

e A A A A A e   

A A 

20 A RTICULO VIGESTMO QUINTO: CLSTON DE —PARTICIPA_ 

| pañífas al respecto ¿Pm 

po CIONLO: - La cesión de part icipaciones de Capi +» 
= A a A — un rm a 

| 

te se hará en la forne previsto por la Ley de 
  A A O 

93 —Compañfas y estos Lstatutos. ln caso de destruc- 

¿ción 0 desaparición de uno delos certificados 

de aportación » podré emitirs un nuevo certifi> 

endo ) aplic éndose lo ¡prescrito en el Artículo — A A a A A A a a o A e o 

doscientos diez de la Ley de Compañias codificadas. 
      281 ARTIC CULO VIGESTMO xo; DISPO JICIONES APLICABLES ¡> 
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>, tatutos se aplicará Las disposiciones vigentes 

3 | Snte tey de Compeñfes i mes leyes splicables, o 
1 CLAUSULA  TERCERA:= SUSCRIPCIÓN. Y __PAGO DIEL_CAPI__ 

51 THL SOCIAL:- El cnpitel social de la Compañla 

o que es de CUATROCIENTOS MIL SJUCRLiS, se encuen= o 

7 tra toto Imente Suscrito 1 Pagedo de la siguien- 

gs te forma : Uno _+- El socio , Ingeniero CMLOS_ WI- A 

91 LLIAMS MIRANDA FREIRE ha suscrito cien partici= _ - 

lo | Paciones de UN MIL SUCAES cada una, habiendo ___ 

py Prugedo por clles la sume de CIEN MI SUCRES 

12 en dinero efectivo ¿¡ Dos.- La socie HAYDEL MAR 2 

13 LENE  MIR3NDA FREIRE de GARCIA , ha susertto cien 

ja |  Participsciones de UN MIL SUCRES Cada una, ha- - 

15 | biendo pagedo por ellas la sume de CIBN MIL 
16 SUCHES en dinero efectivo ; Tres.- La socia GLA_ o 

17 DYsS_ FABIOLA MIRANDA FREIRE de AVALOS. ha suscri=" 

1 to, cien participaciones de UN MIL  3UCRIES cada 
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20 MIL SUCRES en dinero efectivo ; y Cuatro.- La. 
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>e | Suscrito cien participaciones de UN MIL SUCRiS 
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el contrato consti- 

socios fundedores , 
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Iinmendado: MIRANDA FREIRE -quien-= _ 

== 

Alarjole” Hoc Da o 

  

HAYDEE MIRANDA DE GARCIA 
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BANCO DEL PICHIENCHA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerario, en 

cuenta especial de integración de capital, abierta a nombre de FANTASIAS DEL 

CONQUISTADOR La LTDA. "FANCON!! A 

1. CARLOS MIRANDA FREIRE S/. 100+000g00 

2. GLADYS MIRANDA FRAIRE. DE. AVALOS 100.000 ,00 

S- HAYDEE-MIRANDA FREIRE Di GARCIA 100000 ¿00 
4. GLENDA MIRANDA FREIRE DE-NUÑEZ ”  100.000y00 

” A A A A 

A 

SUMAN EL 490.000400 

En consecuencia, el total de la aportación recibida, según comprobante (s) 

de depósito (s) No. .415039... de ENERO 29/86 es de CUATROCIENTOS 

MIL 00/3900 x=kx=X=X=X=X=X=X"XX=X=X= , suma que será devuelta una 

  

vez constituida la Cía. a los administradores que hubieren sido designados 
por esta, después que el Superintendente de Cías. nos haya comunjeado que la 
Cía. se encuentra debidamente constituída y engine E otros del 

    

    

    

  

nombramiento del administrador, con la correspondientg con cia de su ins- 
cripción, es decir a la vista de estos documentos. in., 

     Guayaquil, 29 DE ENERO DE 1986... 4. . Q. 
8 dERTO “CUCAL A ENG 

HOGEreIua ls Brez=Otes:
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. | RECAUDACIONES 
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MINISTER¡O DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

Dnección General de Rentas 
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DATOS DE IDENTIFICACION DEL. SOLICITANTE 
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NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

xo MARTHA MTRANDA FREIRE ecuatoriana 

    

e dooo2es743 010499 o ¡ Cert. exoneración 
Identidad o RUC, Tributaria L. Militar P. Votación 
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CI BOMIcIL 10 DEL SOLICITANTE 
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E l. —— ol - Lo a A 
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nm 1 

: o Ez MOT VO DE LA SOLICITUD 
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Lugar y Pecha de presentación 

      

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE moronocccnononocariccanororinonnn perrnarnaninanoa O 

Previo intorme del Jefe de Cartera, custodio Jos valores Exigrbles y bajo ste responsabilidad, 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Titulos de cródito nendientes de cobro en esta Je- 

fatura, el solicitante no consta como deudor a bisco, en esta Provincia, 

        
  

  

Le o 
y ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS , 

] SN pommones oe MMENDADURAS o 2. SELLO 
) : dy To DE 

| | LA OFICINA 
_ 5 a PP ON A 7 TÍ a A — 
TSECRETARIO JEFE DE RECAUDACIONES 

) A / Q CARTERA | 

CE o 
| , o TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 
 TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

i 1 
? 1 , í 1 

I . , NOMBRE cocoidinalaronoo a anne cn nn remera ra ranirnnns 
! NOTA.- . Estaba con ta puena, no insista el despacho de su cofreitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro 

' 
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Cru CA DEL FUUA 

a    
CERTIFICADO De NO ADEUDA 

BA FISCO 

      CUASTER US DE FINANZAS 

Y EREOVO POB! a * se 

Dotcción Gpo» 
1493413 

PR A 
as a A o . 
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 Q m > 
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Ni ¡OMBRE GO RAZON SOCIAL | NACIONALIDAD | 

A y 
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DOMICILIO DEL SOLICITANTE     
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o Provincia Cual Eulle No. 
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A A A A A A A A A A A A A A A A e 
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O o o z 
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Hd dp ÁLAya ul cedo Cartera, custadio Jos valores Layibles y bajo su responsabilidad. 
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4 e í . 
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A % , 
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! 

' 
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e A pe A A A A 
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, TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

   E SR E 
NOTA... Colabore con 1h Áne na, no ms sto el des: 

archivos, ' ' 

| o 1493413 

y 4% su solicita antes de d horas, es <l tiempo necesario péra poder revisar nuestro
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A A A e 
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CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

AL FISCO 
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ecuatorftana 
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to 
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— — A 
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“La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEiooroccnnnonencncanencnnuonnanecanonnnnrctaneasnanonos 

Previo infarme del Jote de Cartera, custod;¡o los valores Exigibles y bajo su responsabilidad, 
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REPUBLICA DEL FCUADOR 

  

NUNIETERIO DE INANZAS 

Y CREDITO PUE ICO A 

Drrevción General ae Rentos, 1 A 9 3 á 1 E | 
O A cn 0d 

| 
| 
| 

AL FISCO 

| 
  

FORM 

| | DATOS DE IDENTITICACION DEL SOLICITANTE 
TUMBRES 

NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD] 

| 

CARLOS WILLTAMS MIRANDA FRI TREO | ecuatoriana 

  

  

  

      

     

  

   

  

CC EEDULAS No. = A A 

Lo Q9Ó3B27202 1 01098 RO 
hientidad o RULO. Thibutara Ll. Mintar 

  

q mayas Guayaquil Los Cejbos Av, Principal , 422 

  

Lo Provincia Ciudad No A 2] 
MOTIVO DELLA SOLICITUD 

aja | 1 Latdtación ut oricursa 0, A ] g 
od A 

: _ Suayaquió. 2285 
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Paria del solicitante Lucro, 

        
  

  

La JELATURA PROVINCIAL ODE: RECALDACIONES DEniicnocinnnccincannnaco nome cnracaronnamannano no tonos 

Provio informe del Jetu de Cartera, custodeo fos valores Foogibles y bajo su responsabilidad, 

    

Revisado Pap 
A e 

  

    

CERTIFICA: Gue, revizados jus mchivos de Titalos de credito penatientes de Cobro en esta Je- 

é fatura, el solicitante no consti como dendor 21 Eisco, co esta P1 ovmala 

ed * ESTE CENTIF ¡CADO ES VAL IDO POR QUINCE DLAS 

  

¡SECRÉTARIO JEFE DE RECAUVDACIONES 0 

Y Q CARTERA Ca 

  

TIEMPO DE ENTREGA B HORAS 
TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUO 

NOMBRE oorco pra ancora A paren ais 
NOTA. Colabore con (a dtcina, fee insista et despacho de su solicitud antes Yo 4 horas, €s Cf teempo necesario para vader revisar nuestro 

. | 1493415



Se otorgó ante mí en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA en once fojas fotocopias rubricadas por mi el Nota- 

rio que sello y firmo en esta ciudad de Guayaquil , en la 

misma fecha de su otorgamiento. Esta copia corresponde a la 

escritura pública de CONSTITUCION DIE L MPAÑIA DE RESPÓONSA_ 

BILIDAD LIMITADA DENOMINADA " Fan; 3 

  

      5 DB NQUISTIDOR " “0 

LTDA. ( FANCON) . 

  

DOY FEs Que en esta Zecha ne touado Nota al pargen de la ma» 

tríz de la escritura pública del siete as sebrero úe xí1 no» 

vecientos ochenta y seis, de la Resolución N2 dó»2e2ele 01611, 0 

expedida el veíntiubo de Febrero de m11 novecientos ochenta : 

y seis, neclante la cual el señor Intendente de Cowpañías de 

Guayaquil, _neargado, agrobó la Constitución de la Cocpañía 

que contiene la presente copis.- 22 

Febrero de 11 novecientos och ets 

   



%
e
 

e 7 p 

? Po 

c 1513 
plimiento de lo ordenado en la Resolución N2 86-2-2-1-01011, dictada el 

21 de Febrero de 1.986, por el Intendente de Compañízs imcargado, queda 

inscrita esta escritura pública que contiene la CONSTITUCION de la Com- 

pañía denominada "FANTASIAS DEL CONQUISTADOR" C. LTDA. (FANCON) de fo- 

jas 7.452 a 7.475, número 1.776 del Registro Mercantil y anotada 

el nímero 2.895 del Repertorio.- Guayaquil, seis de Marzo a) ve- 

cientos ochenta y seis.- El Registrador Mex 

  

     
     
     

  

AR ANDRADE 

Guayaquil 
   AB/ HECTOR MIGUEL 

egistrador Mercantil 

CLWPIFICOS: Que con fecha de hoy, queda archivada una copia auténtica de 

esta escritura, en cumplimiento del Decreto 733, dictado el 22 de Agos- 

to de 1.975, por el Presidente de la República, publicado en el Regis- 

tro Oficial NY 878 del 29 de Agosto 1,975.- Guayaquil, seis de Mar- 

zo de míl novecientos ochenta ys La El Reristrador Mercantil.-      

  

    
   

   
. HFCTCR MIGUEL ALCIVA 

fu tuador Mercantil del Ca 

CERTIFICO: Que de formidad con lo dispuesta en el Artículo 33 del Có 

digo de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el NY 177, se ha fijado y se 

mantendrá fijo durante seis meses en la Sala de este Despacho, : ac 

to de esta escritura.” Guayaquil, seis de Marzo de mil nofeci És ochen 

ta y seis.- El Registrador Mercantil.-    

      

  

   

  

B. HECTOR MIGUEL ALLIVAR ANDRADE 

Reus Mercantil $ nión Guayaquil 
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AR ANDRADE 

Guayaquil 
   AB/ HECTOR MIGUEL 

egistrador Mercantil 

CLWPIFICOS: Que con fecha de hoy, queda archivada una copia auténtica de 

esta escritura, en cumplimiento del Decreto 733, dictado el 22 de Agos- 

to de 1.975, por el Presidente de la República, publicado en el Regis- 

tro Oficial NY 878 del 29 de Agosto 1,975.- Guayaquil, seis de Mar- 

zo de míl novecientos ochenta ys La El Reristrador Mercantil.-      

  

    
   

   
. HFCTCR MIGUEL ALCIVA 

fu tuador Mercantil del Ca 

CERTIFICO: Que de formidad con lo dispuesta en el Artículo 33 del Có 

digo de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el NY 177, se ha fijado y se 

mantendrá fijo durante seis meses en la Sala de este Despacho, : ac 

to de esta escritura.” Guayaquil, seis de Marzo de mil nofeci És ochen 

ta y seis.- El Registrador Mercantil.-    

      

  

   

  

B. HECTOR MIGUEL ALLIVAR ANDRADE 

Reus Mercantil $ nión Guayaquil 

 


